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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOM UNICACION ES
Av. Insurgentes Sur No.1143
Col. Nochebuena
Del. Benito Juárez
C.P. 03720, México, D.F.

At'n: Ing. Luis Felipe Lucatero Govea.
Jefe de la Unidad de Política Regulatoria

FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA, en m
para pleitos y cobranzas y actos de administración de
MEXICO, S.A.B. DE C.V. (en lo sucesivo "TELMEX,), y
S.A. DE C.V. (en lo sucesivo "TELNoR'), personalidad que acredito ante ese Instituto
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "IFT" o el "INStIturo'), con la copia
certificada del instrumento notarial número 92,482, otorgado ante la fe del Lic. Homero
Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal y copia certificada del
instrumento notarial número 32,542, otorgado ante la fe del Lic. J, Eduardo Illades
Moreno, Notario Público número 6 de Tijuana, Baja California, respectivamente, señalando
como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en
Avenida Parque Vía No. 190, Piso 2, Ala Nofte, Oficina 208, Colonia Cuauhtémoc, Código
Postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal; autorizando para los mismos
efectos a los Licenciados en Derecho Fernando Zetina Arbesú, Daisy Carolina Ruiz Lazo,
Genero López Carreño, Juan Carlos Pérez Oseguera, Luis Oswaldo Fuentes Vigueras y
Rafael Morales Alvarado, ante ese IFT, con el debido respeto comparezco y expongo:

Que de conformidad con la consulta pública respecto al "Anteproyecto de
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
modifica las Reglas de Po¡tabilidad Numérica publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 12 de noviembre de 2014", y encontrándome dentro del plazo que
ese Iruslturo concedió para recibir comentarios, opiniones y propuestas, por medio del
preSente sírvanse encontrar los comentarios de mis representadas:

Por lo que respecta a la Regla 47. P¡oceso Administrativo de Portabilidad, se
siguiere sea agregue un inciso c) al final de la misma de la siguiente manera:

Requisitos. Los requisitos que deberón presentar los
través de los medios electrónicos estoblecidos por e
solicitudes serón los siguientes:

Formato de Solicitud de Portobilidod debidomente req

Documentos de ldentificoción de ocuerdo o lo establec
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o)

b)

La informoción que deberón de presentar las Personos Físicos de manero presenciol o a través de medios
electrónicos establecidos por el Proveedor Receptor poro lo recepción de solicitudes serán los siguientes:

NtP de Confirmoción, el(los) número(s) telefónico(s) o portar, lo fecho y horo de presentoción o envío de
lo solicitud ol Proveedor receptory el esquemo de controtoción del servicio fijo, móvil o no Geogrófico.

Documentos de ldentificación de acuerdo o lo establecido en lo frocción XXlll de lo Reglo2. Estos
documentos podrón ser recobodos por el Proveedor Receptor en cuolquier momento del proceso de
portobitidad previo a que se ejecute o reolice lo portabilidad del número de que se trote y deberán
conservorse por un periodo no menor o 75 díos hábiles contados o portir de lo fecho de eiecución de lo
portab¡lidod.

c) S¡ se inqresa una solicitud de oortabilidad med¡ante el proceso de- 
!egup_e_raói-ó-n, cuando_se trate de uda Persona Fisica, se requ¡erb el ingreso
de la ldentificación y Documento de Recuperac¡ón.

Y por lo que se ref¡ere a la Regla 52. Proceso de Reversión, se hacen dos
comentarios, s¡endo el primero de ellos respecto de la fracción III, y el segundo respecto
del último párrafo de la fracción V, en los términos siguientes:

t. a tt. (...)

Itt. Cuondo el Proveedor Donodor promuevo lo reversión o couso de portobilidod eiecutodo sin el
consentimiento del lJsuorio, deberá remitir un escrito firmodo por éste, ocompoñodo de
documentos de identificación y un comprobante de numeroción válido. Si el Proveedor Donodor
no envío dicha informoción lo solicitud de reversión se tendró por rechozoda. En caso de que se

haya exhibido lo informoción completa mencionodo, el ABD deberó notificor de lo solicitud de

reversión ol Proveedor Receptor en un plazo móximo de un minuto. En un plazo máximo de 30
minutos contados o port¡r de lo recepción de la notificoción por parte del ABD, el Proveedor
Receptor deberá ingresor los documentos de identificoción presentados pora trom¡tor lo solicitud
de portobitidod de conformidod con lo estoblecido en la fracción XXttt de lo regla 2. El ABD deberó
resolver sobre lo solicitud de reversión o más tardor o las 21:00 horos del Dío Hábil en que se

ingresó la solicitud de reversión, en lo resolución de lo solicitudes de reversión tendró prioridod la
informoción remitido por el Proveedor Donador.

En los cosos en los que de lo revisión realizodo por el ABD se desprendo que lo personolidad del
usuario contenido en los documentos de identificoción enviados por el Proveedor Receptor no

coincidan con la personolidad ocreditado por el Proveedor Donodor, o que el Proveedor Receptor
no ingrese los documentos de identificación solicitodos, el ABD deberó reportorlos al lnstituto
poro los efectos conducentes.

En la regla actual se t¡ene establecido que para las sol¡citudes de Reversión por
Acuerdo Mutuo, que eran las únicas que se not¡f¡caban al Proveedor Receptor
para obtener una respuesta, éstas se pueden responder hasta las 19:OO hrs. del
m¡smo día hábil en que se rec¡bieron.

Considerando que ahora también se notif¡carán al Proveedor Receptor
Solicitudes de Revers¡ón por Poftabilidad ejecutada sin el consent¡miento
Usuario, y para responder a la m¡sma, éste debe adjuntar la identificac¡ón
usuar¡o.
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Dado que se puede dar el caso de que el usuario no haya entregado el
documento de identificación al momento de solicitar su trámite de portabilidad,
porque ya no será un requisito, y que el proveedor aún no cuente con dicha
identificación al momento de recibir la solicitud de Reversión, se debería
considerar mantener el mismo tiempo de respuesta a este tipo de Reversiones
hasta las 19:OO hrs. del mismo día hábil en que se recibió, con el fin de que el
Proveedor Receptor tenga tiempo para recabar dicho documento en caso de no
contar con é1.

Con lo anterior, se homologan los tiempos de respuesta a las solicitudes de
Reversión y no se manejan diferentes tiempos para un mismo proceso.

tV. aV. (...)

(...)

(...)

Pora efectos de lo presente Regla, los solicitudes deben ingresorse de entre la 77:00 y los 76:29
horos de lunes a sábodo; los que se presenten con posterioridod a ese hororio o en día domingo,
se considerarán como ingresodas a los 11:00 horas del dío Hóbil siguiente.

La siguiente consideración debe aplicar para ambos tipos de solicitudes de
Reversión, tanto por Acuerdo Mutuo como para Portabilidad ejecutada sin el
consentimiento del Usuario.

RESERVA DE DERECHOS

Trlvrx y Trlruon manifiestan que este escrito y el anexo que lo integra no

constituye consentimiento o reconocimiento alguno sobre la validez, constitucionalidad,
legalidad o procedencia de cualesquiera de las obligaciones contenidas en la Ley Federal

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

día 14 de julio de 2014. De esta manera, este documento se presenta bajo protesta, para

el sólo efecto de evitar que Tewex y TELNoR sufran alguna afectación mayor en sus títulos
de concesión o en cualquiera de sus derechos. Como sea, TELMTx y TrlruoR se reseruan el

derecho de ejercer cualquier acción o derecho que les corresponda ante cualquier

autoridad administrativa o judicial en relación con cualesquiera resoluciones o acuerdos y

las normas jurídicas que en ellos se apliquen, p

oportuno y por el medio legal correspondiente

Por lo anteriormente expuesto a ese Iru

atribuciones, atentamente solicito se sirva:
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PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos de este escrito
personalidad debidamente acreditada ante ese IFT.

SEGUNDO.- Tener por presentados en tiempo y forma los comentarios de
y Temon en el Anexo Unico que se exhibe.

ATENTAMENTE,
México, D.F., a 4 de Mayo de 2015.

TELEFONOS DE MEXTCO, S.A.B. DE C.V.
, TELÉFONOS DEt NOROESTE, S.A. DE C.V.

LIC. FRANCISCO JAVIER ISTAS MANCERA.


